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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" ,|,O2 .202$IIDCC

Cerro Colorado, 05 de iunlo del 2025.

vtsTos:

La propu€sta efectuada por el Gerente Municípal sobre designac¡ón en el cargo de confanza de Sub Gerenle de
lvantenimienlo de Areas Verdes de la Munic¡palidad Distrilal de Cerro Co¡orado, asi como el informe N' 302-2025-[/DCC-
GAF-SGGTH de fecha 03 deiun¡o del2025 que suscribe la Sub Gerente de Gest¡ón del Talento Humano,

COT{SIDERAI{DO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo establec¡do en el artículo 194'de la Constitución Polil¡c€ del Eslado v los
articulos I y.ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972, es et órgano de gobierno proóolor
del desarrollo local, con personería iuldica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimientdde sus fines, que
goza de autonomia política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia.

Que' el numeral 17 del artlculo 20' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, mod¡fcada por ta Ley N.
31433, prescribe que 'es atibución det alcatde, dñgnar y cesar at-guánte munic¡pal y, I propuesta de éste, a /os dei¡ás
funcionaios y d¡rect¡vos p()bl¡cos de confrana, cunp!¡endo con los raqrisitos previanente estabtéc¡dos en la nomativa visente
y en lrylóunentos de gest¡ón interna que rcgulan el peñl de cada puesto'.

í, . ,9r":.Tfi.lte Ley N'31419, Ley que establec; dispos¡ciones para garantizar ¡a idoneidad en elacceso y ejercic¡o

*]:jyl:iqlpill*!9 íu¡cionarios y direclivos de libre designación y remocidn, se determinan los requisitos mfnimós y tos
imp€dimenlos para el acceso a los cargos de funcionarios y d¡reclivos públicos de libre designación y rdmoclón, con et Rir Je
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de su función.

,^-^, , 9r,9,? articulo 28" del Regtam€nto de la Ley N.3.1419, Ley que establece dispos¡cjones para garantizar la
looneroao en€l acceso y ejercicio de la función. pública d€ funcionarios y direct¡vos de libre designación y remoció-n, aprobado
mn Decrelo Supremo N' 05&2022-pCM, regula et procedimiento de vinculación, siendo éste:

'28 1 lntclo del Wocedlnlento. Et ptoced¡n¡ento de vincutación ¡nic¡a con ta sol¡c¡tud det funcionario/a
pttbl¡cdla prcponente o la máx¡ma autuidad adn¡n¡stñtiva, de ser er caso, a la efic¡na de Recurcos
Hu\ano, o Ia que haga sus veces, adjuntando cop¡a det cunícutum itae docunutado, para la
eualuación de ra persona prop)€sta res,,cto ar cunpt¡niento de bs rcqu/irÍos esraó/€cldos €', /a iey, an
el presente Rogranenro, e', ofras dispos,blones nomat¡vas eswíñcas f,,nit¡das pot entes rccrores de

f./:91a_ 
s {m'nfifraüyos y de /as snídades o/, /os ¡nstrunütos de gest¡ón rospocíyos,

28.2. Veúfrc:rcbn d. curnlprinhnfu. del peñt de puesn. La Ofiina de Recuuos Hunanos, o la que
ñaga sus vgcss, veifica er cunpriniento de /os requrslfos, enitiendo er infüne de cunpriniénto, o'nó
cumpl¡niento, de coÍesDndet. (...).
n3 Vot f,caclón th lnpedinütü pn ot tcca!,o . ts función púútice, El ¡nforme que en¡la la
)frc¡na de Recusos Humanos, o ra que haga sus veces, debe conbnár b verificación de oue la oersona
ptopu,sta no cuente con ¡n*,diÍtsntos wa er acceso a ta func¡m púbt¡ca. para tar efecro se revisa
obligatodanente ra ¡nfornac¡ón proporcbnada pot ra pratafoma de Dáb¡da ütigenc¡a det sectot públ¡co,
el Reg¡stro Nac¡onarde sanc,on€s contra sorv¡do¡es c¡v¡res, er Reg¡strc de Deudues de Reparacionei
C¡v¡les y d Reg¡strc de Deudorcs Alimentatíos Morosos, de enconi¡arse insc ito en este últino deberá
cancelat errcg¡strc o autorizat erdescuento pot pran¡tta o pot orro nedio de pago, prcv¡o a ra axpedición
de la r'soluc¡ón de des¡gnacion cores',nd¡ente, de acuerdo a la Ley No 2gbl0, tey que uea á registro
de Deudorcs Al¡nentaios Motosos. Ad¡cionatnente, debe conóiderarsa /os regrshos drspoñib/es
v¡nculados a cargos y func¡ones específicas ueadas con nomas con rcngo de tey, iegún se detala en
al conrynd¡o Nornatívo sobrc tnpedinentos para er Acceso a ra Fu;ción pibr¡ca,- Anexo No 01 al
presente Reglamento. Aslm/smo, /a Orcins d€ Rscursos Humanos, o la que haga sus veces, rcqu¡erc a
la persona propuesta ra susci'',¡ón de ra Dectaración Jurada, Anexo N; 02, dá no tener inpdinentos
para sü des¡gnado.

2S4 Deslgnación y pubficacrón, De habersa emitido er ¡nfome que cont¡ene Ia rev¡s¡on ar
cunpl¡niento.d1.l peñly de ¡nped¡nentos parc et acceso a ta func¡ón púbt¡ca, la ent¡dad puede continuar
con et prccedmtento pars I8 en¡sión d€ r8 Resoruc¡ón de designac¡ón, ra cuat se pubrics en ta sede digital
de la entidad, y an eldiado oñcial El peruano, de coff€sDondA.'.
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Que, la Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Leg¡slat¡vo 1057 y olorga
derechos laborales, Ley N" 29849, en su Pr¡mera D¡sposic¡ón Complementada F¡nal señala que 'e/ personal establec¡do en

los nmgrcles 1, 2, e ¡nc¡so a) del nuneral 3 del adlculo 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Empleo Público, contrctado por el
Rég¡nen Laborcl Especial del Deüeto Leg¡slal¡vo 1057, está exclu¡do de /as reglas ssfab/ocdas en el aftlculo I de d¡cho
decreto leg¡slat¡vo. Esfo pe,sono/ so/o pusde set contratado parc ocupat una plaza orgán¡ca conten¡da en el Cuadro de
Asignac¡ón de Perconal - CAP de la entidad .

Que,laAutoridad Nac¡onal del Serv¡cio C¡v¡l en el Informe Técnico N' 1557-20ISSERVIFUGPGSC sobre los cargos

de confianza en el régimen d€l Dec¡elo Legislativo N' 1057 anota que'de confomidad con lo d¡spuasto en la Pdnera
D¡sposhión @nplenentada Final de la Ley N' 29849, la contatac¡ón d¡recta de func¡onar¡os, empleados de conñanza y
perconal diect¡w supeiü podñ etectuarse bah los alcances del rég¡nen esrtrcial CAS, s¡, iá necssld¿d de que ex¡sla
prev¡amente un concurso púU¡co de mérítos, perc ten¡endo en cons¡denc¡ón que la daza a ocupatse esté conten¡da
necesañanente en el Cuadrc parc As¡gnñ¡ón de Personal (CAP), CAP Ptovisional o Aadrc de Puestos de la Entidad (eq;
rcspetándose el rfrcentaje náxinn que la Ley Marco d€l Empl,o Público y la Ley del Sevíc¡o gv¡l $tablecen para d¡chas
catego as'.

Que, e¡ Gerente Municipal ha propuesto para ser des¡gnado en el cargo de confianza de Sub Gerente de

Mantenimienlo de Areas Verdes de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado al Ing, Erickson Joel Huamani Ramos.

Que,la Sub G€rente de Gostión deTaleoto Humanocon informe N' 302-202SMDCC-GAF-SGGTH de fecha 03 de

del 2025, colige que el Ing. Er¡ckson Joel Huamani Ram$, cumde con los requisitos para ojercercualquier cargo público

libre designación y remoc¡ón, asimismo señala que el referido profes¡onal no cuenta con ninguna incompatibilidad para el

a cargo público de des¡gnación y remoción,

Que, acorde a lo expuesto, estando a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'
27972 y cons¡derando la propuesta realizada por el Gerente Municipali

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo: DESIGNAR a partirdel0S dejunio del2025 al lNG. ERICKSoN JoEL HUAMAiII RAMoS
en el cargo de mnl¡anza de Sub Gerente de Mantenimiento de Areas Vordes de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado,

bajo el régimen laboraldel Decrelo Legislativo N' 1057.

ARTICULo SEGUNDo: DISPONER a la Gerencia de Administración y Flnanzas las acciones aue correspondan a

oart¡r de la emisión de la oresente.

ARTICULoTERCERo: EI|CARGAR a la Of¡cina de S€cretarla Generalla notifcación con

de Tecnologlas de la lnformación su publicación en el portalweb instiluc¡onal.

REGÍSTRESE. COIIUIIhUESE Y CII PLASE.
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